RES. 140/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0004823, Ent. N° 6919/15)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la  Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 02/2015 para el “Suministro de artículos de Papel y Cartón”, para Oficinas Centrales del Sistema de Atención Integral de las Personas Privadas de Libertad (SAI-PPL); 


RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección del Sistema de Atención Integral de las Personas Privadas de Libertad (SAI PPL), de fecha 28/05/2015,  se dispuso adjudicar -por margen de preferencia en los precios de los bienes que califican como nacionales- a las empresas: Emprest SRL ($ 41.919,20); Ilesa ($ 177.052,50); Isafer ($ 322.069,10); Isoral ($ 189.291,28); Medeltar ($ 24.025,10) y Sabonis ($ 31.798.08), por un monto total anual $ 786.155,26 impuestos incluidos;
2) que con fecha 22/06/2015, la Contadora Delegada ante ASSE, observó el gasto, por incumplimiento del Artículo 48 del TOCAF, respecto a lo solicitado en el Pliego Particular en su Artículo 1.2 (Entrega de muestras, Literal E): “no se tomarán en cuenta en el momento de la adjudicación las ofertas en la que no se hayan presentado las muestras solicitadas”);
                                            3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 12/08/15, acordó levantar  la observación realizada por la Contadora Delegada con fecha 22 de junio de 2015; y cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de  $ 788.708,26 impuestos incluidos;
     4) que en esta oportunidad, por nota  de fecha 05/11/15, la Contadora Delegada deja constancia que se detecta error en la Resolución de adjudicación respecto a los precios unitarios de los Items 3801,  10001,  7201,  7504,  7503,  7501,  7502, ya que los mismos no incluyen el IVA; debiendo dictarse una nueva resolución y remitirse la misma al Tribunal de Cuentas para su consideración;

5) que  se adjunta Proyecto de Resolución a dictarse por la Directora del Sistema de Atención Integral de las Personas Privadas de Libertad (Resolución Nº 02/2015), autorizando la adjudicación por un monto total de $ 843.224,48, con impuestos incluidos, según listado de los insumos que se adjunta;   


CONSIDERANDO: 1) que corresponde rectificar en Numeral 2) de la parte dispositiva de la resolución de este Tribunal de fecha 12 de agosto de 2015, incluyendo el IVA correspondiente; 

 2)  que en el Considerando II del Proyecto de Resolución que se remite, deberá corregirse la mención a “uniformes”, dado que no corresponde al objeto del llamado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Sustitúyese el Numeral 2) de la parte dispositiva de la resolución de este Tribunal de fecha 12 de agosto de 2015 por el siguiente: “Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada la intervención del gasto de  $ 843.224,48 impuestos incluidos, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley No. 18.244 del 27/12/2007 (deudores alimentarios)”;
2) Cométese a la Contadora Delegada la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza s/n del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
4) Comuníquese a la Contadora Delegada; y 

5) Devuélvase.
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